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FRANQUEO CONCERTADO

Se pablica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comúnicaeiones qu«

no yeng’an registradas del Gobierno Civil de 14 Provincia.

PRECIO DI nWBRCIOM
Loa Edletoe^ y Anuncloa d« 

pertlcularea j oflcl&loa q«« 
aoan de pago, satisfarán » re* 
zóo de DOS pesetas pon LINEA 
y loa que Been de previo pago, 
se tesarán a razón de CIN- 
CUERTA etaas. por PALABRA, 
cualquiera que set el origen 
del edicto.
Loe Intereaedoe acreditarán an- 
ke de la publicación y por me
dio de la eorreipondlente carta 
de pago, haber aetlsfecbo bu 
iaporte «n la Depositarla de 
Fondos ProvindeJea, aln cuyo 
requisito no se Insertarán.

Be suscribe en la Intervención de la Ezcedentlalma Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción .es adelantado; por tanto sólo se atenderán las suscrlp- 
dones que vayan acoxapa&adas de su importe debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por asedio de libranza dea Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro 

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
le Africa sujetos á la legislación penlnsolar a los veinte días de su promulga.
clún si en ellas no es dlepusl'-'ae otra t" la. Be entiende bocha U íJTomulgaclón 
el día en que termina la Instvción d' .a Ley en el «Boletín Oflelal del Estado*

Ministerio Je Agricultura

DECRETO de 9 de octubre por 
el que se dan normas para :1 
consumo obligatorio de vino 
en los establecimientos públi
cos.

El Estatuto del Vino, de ocho de 
septiembre de mil novecientos trein 
ta y dos, elevado al rango de Lev 
por la de veintiséis de mayo de mil 
novecientos treinta y tres, fue dic
tada con la primordial finalidad dt 
fomentar el consumo de vino, pro
tegiendo así los intereses vitiviní
colas frenfe a una coyuntura eco
nómica caracterizada, por la exis
tencia de una. producción media 
normal cuyo volumen superaba el 
de la demanda de dicho producto. 
Diversas contingencias, derivada.s 
principalmente de la Guerra de Li
beración, determinaron durante 
varios años una acusada' minora
ción de las cifras alcanzadas ante
riormente por nuestras cosechas de 
uva, llegando las necesidades del 
consulmo nacional a superar la 
producción vinícola. Por consi
guiente, al quedar invertidos los 
ítérminos del problema que quiso 
remediar el Estatuto del Vino, ca
recía de sentido la aplicación de la 
mayor parte de sus preceptos, va 
que fueron dictados para fomentar 
un consumo que resultaba contr.'i- 
producente estimular cuando el 
mercado se hallaba insuficiente
mente abastecido.

Ahora bien, como la-actual si
tuación de la economía vitiviníco
la, al cesar las ca’jsas que restrin
gieron la producción, ofrece lo.s 
mismos caracteres y el problema se 
halla planteado en análogo,s tóriui- 
nos a los que hicieron necesarias 
las normas protectoras del Estatu
to del Vino, es manifiesta la pro
cedencia de que; para restablecer 
el €X]UÍlibrio entre 1a oferta y la 
demanda del citado producto, se 
adopten las medidas que, con rela
ción al régimen de venta de los 
vinos, establece el presente Decre
to, que sólo pretende rea^rmar 1os 
preceptos va contenidos en el cita
do Estatútó, y ello no con la in
tención de recórdar la vigencia de 
esa Tíev, cosa innecesaria toda vez 
que nunca fué derogada, sino para 
hacer viable la aplicación de su.s 
disposiciones, adaptándolas a las 
circunstancias económicas genera
les del país en los momentos a’c- 
tuales.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Agricultura, y previa 
deliberación del Consejo de Mi
nistros,

DISPONGO :
-.Artículo primero.—En todo.s los 

establecimientos públicos -en los 
que se vendan vino.s comune.s o de 
pasto, .sueltos o al detall, lo.s en- 
vasé.s que los contengan deberán 
consignar con caractere.s prefecta- 

mente visibles la clase de mercan
cía, su grado alcohólico y el precio 
por litro, cuyos datos deberán es
tar de acuerdo con los documentos 
de circulación v facturas de com
pra que el propietario del estable
cimiento habrá de conservar en su 
poder a disposición de las inspec
ciones legales.

El límite máximo del precio de 
venta al detall de los vinos comu- 
ne.s o de pasto estará determinado 
lX)r la suma del precio de mayoris
ta, de un recargo de basta el die- 
ci(x:ho por ciento en ’ concepto de 
beneficio industrial, más el impor
te de los impuestos o arbitrios (|u<' 
sean de cargo del establecimiento 
expendedor. Sin embargo, cuando 
el vino se expenda para su consu
mo directo en el mismo estableci
miento, el recargo citado podrá 
elevarse hasta un límite máximo 
del treinta por ciento.

Artículo segupdo.— Los vini's 
nal. llevarán impreso de un mod<) 
embotellados de producción nacio- 
claro y permanente en la etiqueta 
exíterior el número del registro de 
embotelladores, el valor en origen 
del vino que contenga la botella, y 
la población en que radique la bo
dega o almacén donde fué embo
tellado. Si se tratara de vino de 
«marca» se hará constar en dicha 
etiqueta, además de los citados 
datos, el nombre de la persona o 
entidad que lo ha embotellado.

■Queda prohibido fijar en las eti
quetas denominacione.s tales como 
«de la Casa-», «embotellado por la 
Casa», «reserva especial de la Ca
sa» u otras similares.

Arfítulo tercero.— En todos los 
establecimientos, cualquiera que 
sea su denominación o categoría, 
en los que se sirvan comidas por-' 
cubierto o a la carta, cuando el 
precio neto de la consumición in
dividual no exceda de cincuenta 
pesetas se considerará comprendi
da en dicho servicio y se facilitará 
a cada cliente la ración de un cuar
to de litro de vino puro y sano 'de 
cualquiera de jo.s tipo.s comunes o 
de pasto que se expendan en la 
plaza o comarca en que radique 'h 
establecimiento; y .cuando se ’trate 
de comida.s en los vagone.s restau
rantes, se servirá 1a misma canti
dad de cualquiera di* lo.s tipo.s d< 
vino.s comunes .españoles.

PaTa que se entienda debida
mente cumplida la obligación (pn 
establece el párrafo anterior, .será 
preciso que por el personal encar
gado del servicio se presente en 'a 
mesa, sin necesidad de previa con
sulta al cliente ni req^uefimiento de 
éste, la expresada cantidad de vine 
que reúna la.s referidas condicio
nes.

/Artículo cuarto.— En lo.s cita
dos establecimientos de comida.s se 
tendrá obligatoriamente la carta 
oficial de vino.s españole.s autoriz,i- 
da por el Ministerio de Agricultu
ra, en la que figurarán necesaria

mente vinos sueltos de los tipos 
corrientes en la comarca o plaza 
donde se hallé abierto el estable
cimiento.

El precio de los vinos embotella
dos no podrá exceder de.l dobh» del 
valor de origen que figure impreso 
en la etiqueta a que se refiere d 
artículo segundo, más el impone- 
de los impuesto.s o arbitrios legal
mente establecidos en la localidad 
donde se halle abierto el esta
blecimiento; V tratándose de vi
nos suelto.s de lo.s tipo.s corrien
tes, su precio máximo será el doble 
del que tengan en los estableci
mientos de mayoristas, más los im
puestos o arbitrios legalmente es
tablecidos'y que sean de cargo del 
expendedor.

Artículo quinto.— Por el Minis
terio de .Agricultura se dictarán 
cuantas disposicionetj compíemen- 
taria.s considere necesarias o con
venientes para la más clara inteli
gencia V mejor cumplimiento de lo 
preceptuado en el presente Decre
to.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a nueve 
de octubre de mil novecientos cin
cuenta V tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

Rafael C^vestany y de Andiiaga

Gobierno Civil de la 
Provincia

1668
El Exemo. Sr. Ministro de la 

Gobernación en su escrito del 
28 de Octubre del presente año 
me dice lo siguiente:

«Visto el expediente de pen
sión, instruí..o a favor eje DONA 
VICTORIA FERNANDEZ PAS 
CUAL, como viuda del Secreta
rio D. MODESTO CASTRO- 
VIEIO ANDRES.— RESUL
TANDO: U- —Que el Ayunta- 
mientp de Sorzano, en sesión de 
20 de .Agesto de 1.953, acordó 
señalara D* VICTORIA FER
NANDEZ PASCUAL, el haber 
de Pesetas. 2 03760, 25 •/, del 
sueldo regulador de-Pias 8 150. 
2*- —f^ue el causante fallecido 
en 11 de Mayo de 1 953, sumó 
en total de 31 años. 1 mes y 10 
días, de servicios computables 
en los Ayuntamientos de SOR
ZANO, 'CERVERA PRADE- 
TON, v RINCON DE SOTO de 
Logroño, habiendo percibido los 
haberes que se relación: n en 11 
expediente. — VISTOS: La dis
posición-transitoria número 18 
del vigente Reglamento de fun 
cionarms de 30 d'e Mayo de l 952 
V las disposiciones concordantes 
del Reglamento para aplicación 
del Estatuto de Clases pasivas 
de 21 de Noviembre de 1 927.—

CONSIDERANDO: Que este 
Centro es competente para prac
ticar el prorrateo de los dere
chos pasivos entre las distintas 
Corporaciones en que sirvió el 
causante, en proporción al tiem
po de servicios y haberes disfru
tados en cada una.— Practica
das las oportunas operaciones 
aritméticas esta Dirección Ge- 
neral ha resuelto: A) D*- VIC
TORIA FERNANDEZ PAS- 

“CUAL, percibirá del Montepío 
de Secretarios, interventores y 
Depositarios, el haber de Ptas, 
2.03760, anuales y 170‘50Ptas. 
al mes, con efectos desde el 12 
de Mavode 1.953, día siguiente 
al del fallecimiento del causante 
B) A dicha pensión deben con
tribuir, çon efectos desde la re
ferida fecha. y con las cuotas 
que se indican, las siguientes 
Corporaciones:

Ayuntamiento de Cervera.. .. 
Ptas. 123.00 anuales... 1025 al* 
mes.

Ayuntamiento Pradejón.. Ptas 
138 24 anuales.. 11 '60 al mes. 

Ayuntamiento de Rincón de 
Soto Ptas 216.36 anuales.. 1825 
al mes.

Ayuntamiento de Sorzano 
Ptas 1 560.00 anuales 130.00 al 
mes.

Lo que se hace público en es
te BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia para general conoci
miento.

Dios guarde a V. D. muchos 
años.

Logroño 6 de Noviembre de 
1953.

El Gobernador Civil
1717

Delegación de Hacienda
Impuesto de Canon de Superficie 

de Minas
1702

Finalizxindü el día .31 de diciem
bre próximo el plazo para hacer 
efectivo en el Tesoro el impuesto 
de Canon de Superficie de Minas 
correspondiente al actual, se 
notifica por medio del presente 
anuncio a los concesionarios de 
mina.s radicantes en esta provincia 
que a continuación se relacionan v 
a los cuales, por ignorarse su do
micilio, no ha podido luacerse in
dividualmente, el importe a que 
ascienden sus descubiertos jxjr este 
concepto, en evitación de los per- 
juicios que del incumplimiímto d<- 
dicha obligación pudieran derivar
se, a tenor de lo dispue.sto en la 
vigente legislación del T ributo.

Nombre de la mi'na. La Anti- 
<Tua, Municipio en que radica. An
guiano. Propietario Nieves Denis
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Blanco. Importe del descubierto : 
173’88 pesetas.

San Antonio, id., id., 130’41.
La Inglesa, Mansillla, Jacinto 

Manuel del Valle. 347’76.
Uravaca, Canales, Pablo Prade

ra Astarloa. 1.217’16 pesetas. .
Poma Segunda, id., id. 695’52.

Pablo María, Ezcaray, Pablo 
Escribano Bellido. 3.622’50.

Berrula Segunda, Canales, En
rique Auervach Menques, 289’80. 

Segunda Daniel, id., id., 289’80.
Segunda Carramarro, Villave'a- 

yo, id. 420’21.
Segunda Sombrereta, id., id., 

579’60.
Anastasio, Canales, id., 362’25.
\^iniegras, Viniegra de Arriba, 

id., 888’72. pesetas.
Logroño, 10 de noviembre de 

’953-_ ' '
'El Admor. de Rentas Públicas,.

MACARIO LATORRE
El Delegado de Hacienda.

JAVIER DLAGO
1713

Agrupación lorzosa del * 
Partido

PARA GASTOS DE ADMINIS
TRACION DE JUSTICIA

1743
Aprobado por la Junta de esta 

Agrupación el Presupuesto Or
dinario para el ejercicio de 1954, 
y confeccionado el repartimien
to correspondiente, la totaHdad 
délos dacumentos quedan "ex
puestos en la Intervención del 
Ayuntamiento de Logroño, por 
término de quince días hábiles a 
contar del inmediato siguiente 
al de publicación del presente 
en el B. O. de la provincia y a 
hs horas de 10 a 12, al objeto de 
que puedan ser examinados por 
Ayuntamientos interesados y en
tabladas en su caso las reclama
ciones que se consideren oportu 
ñas, advirtiéndose que transcu
rrido dicho plazo, 'si no se for- 
rnulase reclamación alguna, se 
considerará aprobado el mencio
nado Presupuesto.

Logroño 14 de Noviembre de 
1953.

El Alcalde - Presidente de la 
Agrupackn,

Julio Pernas Heredia,
1740

Administración de 
jLis.íicia

EDICTO

1701.
Por providencia del Sr. D. Jo 

sé Arregui Gil. Juez de Primera 
Instancia de ésta Partida, dicta
da con fecha de hoy en los au
tos de ejecución de sentencia 
instados por el Procurador don 
Acacio Gutierrez Milla, deriva- 

- dos del juicio ordinario declara
tivo de menor cuantía seguido 
por dicho Procurador en nombre 
y representación de Dñ’^. Luisa 
Caballero Librero, contra do» 
Pelayo de Blas Marzo, sobre pa
go de 13.680T5 pts, se sacan a 
pública suoasta por primero vez 
y termino de veinte días las fin
cas embergadas al demandado, 
y por el precio de tasación que 

luego se dirá, y que descritas 
son como sigue:

P.—Un corral pajar sito en la 
casa de «Afuera» que linda a la 
derecha entrando, con Teodosio 
Toral; izquierda, camino y espal
da, la peña.

Valorada para los efectos de 
la subasta en la suma de doce 
mil trescientas treinta y siete 
pesetas.

2^^.—Una finca rústica viñ i en 
«Santa María» de dos fanegas de 
cabida, que linda al Norte con 
Celedonio Soldevilla, al Sur, con 
Domingo Aldama; al Este, con 
cañada y al Oeste, con Carlos 
de Blas.

Valorada para los efectos de. 
la subasta en la suma de siete 
mil novecientos setenta y cinco 
pesetas.

Una finca rústica en «La Nava» 
de dos fanegas, que linda al Nor
te, con Valerio Tomás, al Este, 
con Manuel Marzo y al Oeste, 
con Valerio Tomás

Valorada para los efectos de 
la subasta en tres mil seiscien
tas cuarenta pesetas. -

4®.—Otra finca rústica en 
«Valmazan» de dos fanegas que 
linda al Norte, con Pilar Saénz; 
al Sur, con vecino de Auto!; al 
Este con vecino de Autol y al 
Oeste, con herederos de Domin
go Saénz

Valorada para los efectos de 
subasta en tres mil veinticinco 
pesetas.

5®. —Finca viña en «Ontaftón», 
de una fanega con olivos, que 
linda al Norte, camino; Sur, 
Eusebio Arnedo;. Este, Sofia 
Sánchez Malo y al Oeste, con 
Eusebio Serrano.

Valorada para los efectos de 
la subasta en la suma de seis 
mil trescientas cincuenta pese
tas.

6°.—Huerta en «La Carrera», 
de dos celemines, que linda al 
Norte, camino; Sur,, Angel Ro
driguez; Este, Eusebio Serrano 
y Donato Miguel y al Oeste, ca
mino.

X^alórada para los efectos de 
la subasta en la suma de ocho 
mil ciento veinticinco pesetas.

Todas las fincas descritas ra
dican en jurisdicción de Quel.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los que quieran 
interesarse en la subasta, de
biendo celebrarse su remate el 
próximo día diecisiete de diciem
bre a las doce de su mañana en 
los estrados de este Juzgado, ad- 
virtiendose a los licitadores que 
dichas fincas carecen de titula
ción, si bien constan .hallarse 
amillarada.s a nombre del deu
dor en la Alcaldía de Quel, pre
viniéndoles que no tienen dere
cho a exigir se supla la falta de 
título; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo; que 
las fincas se subastarán una a 
una y por el orden enumerado 
que para tomar parte en la su 
bastí, deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzga
do una cantidad igual, por' ’o 
menos, al 10. por 100 del valor del 
inmu-ble en cuya .subasta se to
me parte, conforme a lo ; reve
nido en el . artículo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil . 

Dado en Arnedo a cuatro de 
noviembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

El Secretario, 
1684

REQUERIMIENTO
1695

Por virtud del presente, se re
quiere al penado José Collado 
Molina (a) Pachin, cuyo actual 

paradero y domicilio se ignora, 
a fin de que satisfaga la multa 
de dos mil pesetas a que ha sido 
condenado por virtud de senten
cia dictada por la Audiencia de 
esta capital, en causa de este 
Juzgado núm. 345 de 1.952, por 
falsificación de documentos na
cional de identidad, cuya senten 
cia es de fehea 2Z de marzo de 
1953, con la prevención de que 
si no lo verifica sufrirá sesenta 
días de arresto sustitutorio.

Así lo tiene acordado, el Sr. 
p. Julio Ortega San Román, Ma
gistrado juez de Jnstrucción de 
la Ciudad y Partido de Logroño 
en certificación de sentencia 
ejecutoria recaída en la causa 
antes mencionada.

Dado en Logroño a 9.. de No
viembre de 1953.

El Secretario
1685

Anuncioi Oficíale^
ANUNCIO

1712
Quedan expuestos al público 

por el tiempo reglamentario los 
siguientes documentos para el 
1954.

U. Nueva tabla de valores.
2®. Reparto de Contribución 

Rústica y Pecuaria.
3®. Padrón de Contribución 

Urbana.
4®. Presupuesto Municipal or

dinario.
5®. Matrícula industrial.
S. Isidoro 10 de Noviembre de 

1953.
El Alcalde

• 1698;
EDICTO

1705
El día 24 de noviembre a las 

doce horas, se celebrará en la 
Casa Consistorial la subasta pú
blica de arriendo de pastos del 
monte Monegro, para 700 cabe 
zas de ganado lanar, por el pre
cio de tasación de 5.600 pts. 
rnás 339'50 pts. de indemniza
ciones, con arreglo a los pliegos 
de condiciones facultativas pu 
blicado en el B. O. de la Provin
cia de 14 de diciembre de 1948 y 
art® 162 del Estatuto Municipal, 
a reserva de las disposiciones que 
se puedan dictar por la Superiori
dad.

Si resultase desierta la subas
ta. se celebrará una segunda y 
en su caso una tercera en las 
mismas condici nes y precio, los 
días veíutisiete y treinta del mis
mo mes, a là misma hora.

Aguilar del rio Alhama a 5 de 
noviembre de 1953

El Alcalda
1704

' ANUNCIO
1711

Confeccionados y aprobados 
por el Ayuntamiento los ’docu
mentos que a continuación se 
expresan, quedan expuestos al 
público en la Secretaría por los 
plazos reglamentarios, a fin de 
que pqedan ser examinados por 
cuantos lo deseen y presentarse 
las reclamaciones que sé crean 
procedentes.
Documentos para el año 1.954 

Padrón de Edificios y Solares, 
8 días habiles.

Repartimientos de la Riqueza 
Rústica y Pecuaria, 10 días há
biles.

Presupuesto Municipal, 15 
días habiles.

Villar de Torre 9 de noviem
bre de 1953.

El Alcalde,
1708

BDIOTO
• 1693

D Moises Domínguez Hernán
dez, Alcalde-Presidente del M I. 
y N. Ayuntamiento de esta ciu. 
dad de Arnedo (Logroño), Hace 
Saber:

Que por el presente Edicto se 
convoca a todos los interesados 
en el aprovechamiento de las 
aguas del Río de Panizares y Es
tanca de Bubtarrio, incluso a los 
industriales que alguno las utili
ce a Junta General que se cele
brará a las doce de la mañana, 
en primera convocatoria, o a la 
una de la tarde en segunda, en 
su caso, el día trece de diciem
bre del corriente año, en el Sa
lón de Sesiones de este Ayunta; 
miento, a fin de aprobar las Ba
ses que dentro de los Modelos 
aprobados por la Superioridad 
se han de ajustar las Ordenan
zas y Reglamentos, por las que 

■^e han de regir la Comunidad de 
Regantes que se trata de consti
tuir para el aprovechamiento de 
dichas aguas, y nombrar de su 

' seno la oportuna comisión, con 
el número de vocales que sé juz
guen convenientes, para que for
mule los proyectos de Ordenan
zas y Reglamentos que han de 
ser sometidos a la deliberación y 
acuerdo de la Comunidad.

Arnedo, 9 de Noviembre de 
1953.

El Alcalde.
1692

ANUNCIO •
1689

Hallándose paralizada en po
der del Pósito Central la Canti; 
dad de 8.844,36 pts y 1.083,53 en 
poder de este Local, se anuncia 
la distribúcróri del citado capital, 
a fin de que aquellos agriculto
res a quienes pueda interesar, 
soliciten la concesión de présta
mos de esta Alcaldía o del Ser
vicio Central de Pósitos en el 
plazo de los diez primeros días 
del mes de Noviembre próximo, 
conforme a lo que dispone el vi
gente Reglamento del ramo.

Enciso, a 30 de Octubre de 
1953.

E! Alcalde,
1595

EDICTO
1691

En la Secretaría del Ayunta 
miento de Hormilla, se encuen
tran expuestos ál público por lér 
mino reglamentario, los docu 
men tos siguientes.

Reparto de . ista Cobratoría 
de la Contribución Territorial 
Rústica para el año 1954

Padrón y Lista cobratoria de 
la contribución Urbana 1954.

Matrícula Industrial para el 
año de 1.954 y Lista.

Patente Nacional de Automó
viles de la clase A.

Certificaciones negativas de 
patehtes de las clases B. C. y D.

Hormilla a 6 de Noviembre de 
1953.

El Alcalde,
1694

ANUNCIO
X ; ‘«-HóSS

Confeccionada la Matrícula In
dustrial de este término rñuhici- 
pal, queda expuesta al púbjico a 
los efcctos.de reclamaciones por 
el plazo de diez días.

Ezcaray 6 de Noviembre de 
1953,

El Alcalde,
1696
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